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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Diputada presidenta, el que suscribe diputado Armando Tonatiuh González 
Case, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en 
este H. Congreso de la Ciudad de México, 1 Legislatura, con fundamento en el 
artículo 122, apartado A, fracción I y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 29 apartado A y O y 30 numeral 1, inciso b) de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; artículos 1, ·13 fracción LXIV, 26 y 29 fracción XI de la 
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y los artículos 5, 76, 79 fracción VI, 
95 fracción 11 y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 
consideración de este pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal, 
al tenor de los siguientes apartados: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En la actualidad, México al igual que 200 países en el mundo está enfrentando una 
pandemia que ha cobrado la vida de miles de personas y contagiado a decenas de 
miles más, a la fecha se sabe que el nuevo virus, conocido como COVID-19 ha 
infectado a más de 2,5 millones de personas a nivel mundial, mientras que la cifra 
de decesos en todo el mundo supera los 175.000 y la de los recuperados, los 
665.000. Los países con más contagios son: 

En lo que respecta a México al 21 de abril del 2020, los datos son los siguientes: 

8,262 
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